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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 31 DE MARZO DE 1812.

INDIAS ORIENTALES.

Bombai 22 de agosto.

El enemigo mas formidable que tienen los in-

61e*es en todo el continente de la India es Amir- 
dian, el qual intenta, según dicen, fundar una 

dinastía musulmana sobre las ruinas de ios estados 
de los príncipes de Rajepoots, Jo que llegará á 
conseguir probablemente dentro de poco. Servia 
baxo las órdenes de ífolkar en la guerra que tuvo 
este conrra Schindiab , é hizo servicios mui distin-- 
guióos. Desde que el gobierno ingles se ba esta- 
b'ecido en los países conquistados ó cedidos , todos 
los militares y muchos oficiales civiles que servían 
baxo el antiguo gobierno en Onda, Rohelcund, 
Donaba, y en las provincias de Agrá y de Delhi, 
se han pasado al servicio de Amir-Khan, á quien 
miran como el único gcfe capaz de proporcionarles 
medios con que subsistir. El número de estos emi
grados asciende á yoQ. En ei día el objeto princi
pal de Amir-Khan y de sus gefes es apoderarse 
de Luc- Knar y Benarés, que tarde ó temprano 
acabarán' por saquearla. Ha trasladado su campo de1 
Cbabsoo á Laxvor.

Se han recibido noticias de Otairi bastante re
cientes, y se reducen á to siguiente: una facción 
poderosa ha destronado al Rei Pomarra , el qoal 
ha podido salvar su persona huyendo á. la isla de 
Eimeo , adonde también se han refugiado Tapoa y 
otros varios gefes de Ulietea y de otras islas. Po
marra se ha casado con la hija de uno de los mas 
fuertes y belicosos gefes de Eimeo , y parece que 
espera con la -ayuda de su suegro hacer un des
embarco en Oraiti , y reconquistar su reino. Po
marra I1.1 entablado también correspondencia con 
los misioneros ingleses que están refugiados en 
Puerto-Jacli-on y en la Nueva-Gales meridional.

\Jn buque ingles, que iba de la Isla de Francia 
á Baravia, arribó á la costa noroeste de la Nueva- 
Holanda , donde permaneció por mucho tiempo, 
y rió que son falsas las relaciones del viagero Pe- 
ron , y de algunos otros, en que se dice que todo 
este continente es estéril ; que las cartas que hai 
de toda esta costa están mui equivocadas, y que 
los errores son de algunos grados. El capitán del 
buque ha construido nuevas cartas de esta costa, 
y l is ha remitido á Europa para que se publiquen. 
La tripulación ha sido bien recibida y bien trata
da por los habitantes de aquellos países.

GRAN BRETAÑA.

Londres 2¡¡ de febrero.
Ann no está enteramente formado el nuevo 

ministerio. El lord vizconde de CaSflereagh" fue 
ayer á C-rltou-House , y recibió los sellos de ma
nos del Príncipe Regente' en calidad de primer 
secretario de Estado de Relaciones exteriores. El 
jnéves pasado tuvieron una audiencia del Príncipe 
Regente los duque-s de Norfolk y de Redford.

Anteayer hubo una leva mui rigurosa en todo 
el Támesis: han sido cogidos cerca de 200 hom
bres á bordo del Tinder.

Según escriben de Palermo , el lord Bentinck 
ha mandado prender á varios personages de la ma
yor distinción , y algunos miembros del gobierno 
siciliano.

La fragata La Tb riada ha apresado y conduci
do á Piirnoutb ei bergantín americano el D. Ro
drigo, que venia de Nueva-Yorck , é iba á Bur
deos.

Escriben de Nottingham que el 20 de febrero 
los ludhistar hicieron pedazos cinco telares, y 
que estaban armados de carabinas y pistolas.

Los jurados han declarado culpable á Mr. 
Walsh, miembro del parlamento, acusado de ha
ber cogido fraudulentamente varios billetes del 
banco pertenecientes á Mr. Plumer; pero al mis
mo tiempo han declarado que los hechos de que 
se le acusan no prueban que haya cometido una 
estafa. En consecuencia se le ba dado por libre 
en quinto á esto ; pero en atención á qne ha si
do convencido de haber cometido una acción ile
gal , el tribunal ha pedido al Príncipe Regente que 
le perdone: en efecto, el Príncipe ha. accedido á 
la súplica, y el martes próximo Mr. Walsh volve
rá á ocupar su asiento en la cámara baxa.

REINO DE ÑAPOLES.

Ndpoles 18 de febrera.
Ademas de ta mucha madera que va llegando 

continuamente por tierra para los reales arsenales, 
han entrado estos días en los puertos de Ñapóles 
y de C-istellamare varios- barcos que venían de la 
Calabria ulterior , cargados- de excelente madera 
para los obras que ha mandado hacer S. M. , en 
las que se está trabajando á toda prisa.

ESPAÑA.

Madrid 50 de marzo.
El REI ha celebrado ho¡ consejo de ministros.

Per decretos de 27 del corriente se ha servido 
S. M. promover al mayor del regimiento de fusi
leros de la guardia real D. Juan Bautista Barage 
á coronel del regimiento Real Irlandés: al coman
dante de batallón de fusileros de la guardia real 
D. Juan Quintanr» á mayor del mismo cuerpo en 
la vacante de D. Joan Bautista Barage; y al capi
tán del propio cuerpo D. Félix Pavía á coman
dante de batallón en reemplazo de D. Juan Quin- 
tano.

Por decretos del mismo día se ha dignado S. M. 
nombrar al mayer del regimiento de húsares de la 
guardia real D. Aoselmo Gay á coronel de caballe
ría: al comandante de esquadron de dicho cuerpo 
D. Amonio Tellechea i mayor del mismo regí-



miento en la vacante de D. Anselmo Gay; y al 
capitán D. Ignacio Calvo á comandante de es
cuadrón en reemplazo de D. Antonio Telltchea.

Extracto de las miautas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 4 de marzo 
de 181a.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado , REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

„Dt$eando dar á los contratos y otros actos ci
viles la seguridad conveniente, y considerando las 
ventajas de reunir en uno solo varios derechos é im
puestos que separadamente se exigen hasta ahoraj 
visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, 
y oido el dictamen de las secciones de Hacienda y 
Justicia de nuestro consejo de Estado, hemos de
cretado y decretamos lo siguiente t

TITULO PRIMERO.

X>el registro, y de los actos sujetos a SI.
articulo 1. Habrá un registro publico para 

todo el reino. Estarán sujetos á él Jas providencias 
y autos civiles judiciales» extrajudici.des, y los de 
los tribunales de comercio, de que se hará indivi
dual expresión.

art. 11. Los despachos y certificaciones origi
nales que se expidan por los tribunales. Los autos 
interlocutorios y definitivos y otras actas judicia
les , de que se hará individual expiesion eu los tí
tulos siguientes. Las qne se dieren en causas cri
minales, si comprehendiesen condenaciones de da
ños 6 intereses á imposición de multas. 

art. iu. Los juicios verbales. 
art. iv. Toda providencia de qnalquiera au

toridad pública en que haya imposición de multa.
art. v. Todas las escrituras que pasen por an

te escribano, de qualquier clase que sean, y sobre 
qualquiera materia que recaigan.

art. vi. Todas las escritoras privadas y vales 
ó pagarés simples.

art. vii. Los protestos de letras y de otros 
efectos negociables, bien sea por falta de acepta
ción , ó bien por falta de pago.

art. viii. Los títnlosó nombramientos qne se 
dieren por Nos, por nuestros ministros ú otras qua- 
lesqniera autoridades de empleos civiles , oticios y 
beneficios eclesiásticos.

art. ix. Los diplomas de mercedes ó confir
maciones de duques, condes y qualquiera otra dig
nidad ó título de nobleza vitalicio ó hereditario.

art. x. Las licencias para fundar mayorazgos, 
fideicomisos ó substituciones perpetuas; las confir
maciones de los ya fundados, y la declaración de 
libertad dé los bienes vinculados; y las que se den 
para enagenarlos, permutarlos, gravarlos ó hipo
tecarlos.

art. xi. Las licencias que se dieren por Nos 
6 nuesrros ministros para qualquier establecimien
to perpetuo 6 temporal, y las que se dieren por 
los cuerpos que estuvieren autorizados para ello.

art. xii. Las cartas de naturaleza, las legiti
maciones , adopciones y emancipaciones.

art. xm. Los actos del juramento que deben 
prestar todos los empleados al ingreso en sus des
tinos.

art. xiv. La venia 6 suplemento de edad pa
ra administrar bienes, ó exercer alguna facultad ó 
empleo.

aut. xv. Las pruebas é informaciones c» ma
teria civil, de qualquiera clase que sean.

art. xvi. Los despachos para contraer matri
monio, y las partidas que se presenten para obte
neros.

art. xvji. Las Ucencias que los padres, pa
rientes y curadores den en sus respectivos casos á 
los hijos de familia par3 efectuar sus matrimonios. 

art. xvin. Las matrículas de embarcaciones. 
art. xix. Las patentes de navegación. 
art. xx. Las licencias para abrir minas. 
art. xxt. Todas las acciones de bancos y com

pañías públicas de comercio , ú otras empresas 6 
establecimientos semejantes, de qualquiera clase y 
denominación.

TITULO II.
De los derechos del registro.

art. xxn. Los actos sujetos al registro satis
farán ó un derecho fixo, ó un derecho proporcio
nal , ó ambos , según su naturaleza.

art. xxiii. Él derecho fixó se percibirá sobre 
todo género de escrituras, contratos, documentos 
y providincbs judiciales expresadas en este decre
to , que no cr nicngan obligación de pago, recono
cimiento, iqoidacion de sumas 6 v.;lor,s , ni tras- 
mi'ion de propiedad , dominio, usufruto, ni goce 
de bienes muebles ó inmuebles.

art. xxiv. Se percibirá el derecho proporcio
na! sobre las obligaciones, liberaciones, liquida
ciones de sumas y valores: sobre loa legados y he
rencias, y sobre todas las escrituras y contratos de 
ventas, cesiones , donaciones, arrendamientos, fle
tamientos de naos, y qualesquiera otros actos en 
que haya traslación de dominio, de propiedad , de 
usufruto, de goce <5 disfrute de bienes muebles ó 
inmuebles, sea ínter vivos, por testamento ó por 
causa de muerte.

SECCION PRIMERA.

DEL DERECHO FIXO.

CAPITULO PRIMERO.
Actos sujetos al derecho fixo de quatro reales.

art. xxv. Las repudiaciones ó renuncias de 
herencias 6 de compañías quando sean puras y sim
ples , y se hagan exir.judicialmente, pagándose el 
derecho por cada herencia y por cada persona qne 
renuncie.

art.. xxvi. Las aceptaciones de herencias, le
gados ó compañías hechas pura y simplemente.

art. xxvii. Los convenios puros y simples 
hechos en escrituras privadas.

art. xxvni. Los testimonios que se dieren de 
documentos registrados.

art. xxix. Los nombramientos y discerni
mientos de tutores y curadores, y les de adminis
tradores judiciales.

art. xxx. Las escrituras de aprendizage.
ART. XXXI. Las fianzas para exercer empleos 

en todos los ramos de la administración pública , y 
también las que los particulares exijan de sus de
pendientes.

art. xxxii. Los poderes para testar , y las de- 
ciar.,dones testamentarias de pobre.

art. xxxni. Las certificaciones ó tés de vida. 
art. xxxiv. Los compromisos que no conten

gan obligación de cantidad alguna que adeude e¡ 
derecho proporcional.



ART. xítXv. Las pólizas de cargo 6 conoci
mientos.

La carga y descarga devenga un derecho por 
cada persona.

art. xxxvi. I.os depósitos y bs con<ignac?o- 
nes de escrituras, documentos, cantidades m di
nero ú otros efectos en rúanos de persouas públi
cas ó particulares.

art. xxxvir. La cancelación de la obligación 
del depositjrio.

art. xxxvur. Las tomas de posesión er» vir
tud de actos registrados. •

art. xxxix. La tasación de bienes.
~ art. x<,. La escritura por ia que Se forma Fiza 
•la reuní n del usufuto á la propiedad quando se 
verifica sin aumento, y se-baile ya satisfecho el 
derecho proporcional del todo.

art. xli. Los reconocimientos de censos , y 
los de qualesquiera otros 'contratos que deben es
tar precisamente registrados.

art. xiri. El reconocimiento de firmas y feira. 
art. ¡iTiir. Las cartas de examen de maestros 

de oficio.
art. xi.it. Los poderes generales y especiales. 
art. xtv. El auto definitivo de tos juicios 

verbales.
art. xtvi. En la primera instancia del juicio 

ordin »io civil la demanda y la pontestacion: toda 
petición coo: artículo previo: el auto en que se de
cide: el auto que fixe el estado de po*eúon de lo 
litigioso: el de qualquiera otra cuestión diferente 
de la piincip-1 é incidente ert el pleito con contra
dicción recíproca de las partes: todo auto de prue- 
b : todo género de probanza que no consista en 
escrituras, como declaraciones de testigos , examen 
ó juicio de peritos, inspección de juez, cotejo de 
documentos, y juramento de las partes, de qual
quiera especie que sea: el auto de publicación de 
probanzas, y el en qne se declara por desierta la 
apelación 6 súplica, <5 por pasado en autoridad de 
cosa juzgada uu auto 6 sentencia.

art. xtvii. En la segunda instancia el escrito 
de apelación, auto en que se admitid, y proban
zas, si bs hubiere.

art. xtvni. En la tercera instancia el escrito 
de súplica y las probanzas , si las hubiere.

art. xtix. Por cada uno de tos demandantes 
ó demandados se adeuda un derecho, á no ser que 
sean coherederos ó copropietarios , deudores ó 
acreedores mancomunados, y por cada uno de ios 
testigos en las probanzas.

art. i.. En el juicio execotivo el pedimento 
de execucion, el auto de execucion , el primer 
pregón, la notificación de estado, el auto del en
cargado, las probanzas de todo género como en el 
juicio ordinario, la venta y adjudicación de bienes.

art. ti. Eo el juicio criminal toda querella y 
auto de condenación pecuniaria.

art. tu. Los despachos, provisiones ó certifi
caciones que se libren por los tribunales.

art. Tin. El auto en que se mande proceder 
i la formación de inventario, el de suspensión y ei 
de conti' oacion, y el en que se mande proceder íi 
la partición y división de bienes.

art. Tiv. La providencia de secuestro ó etn- 
barg , y la de desembargo.

ART. tv. Los protestos de letras y demas efec
tos negociables, bien tea por falta de aceptación, 
Ú por falta de pago, entendiéndose el derecho por 
cada letra ó efecto protestado.

art. tvi. Las licencias de familia y lo* des
pachos para contraer matrimonio.

. . 3¿5
art.tvii Lis partidas dé Bautfónfocontír'■ 

micion, de casados- y velados, das dé'difuntos, y 
los títulos de órdenes. • ■ •

art. tviii. Finalmente, todoir fot actor civi
les'que uo puedan causar derecho. proporcional, 
aunque no esten aqur expresamente’ nominados. '

Actos sujetos al derecho fixo de ocho reales velioH.
ART. xrx. Las capitulaciones mdrrinioníalcí'que 

no comprchendan otras disposiciones :qae las "■ de
claraciones por parte de los füttíros esposos , déTb 
-qrie aportan ó traen por sí misinos al- matrimonio, 
de que firman capital, sin pactó alguno ventajoso 
entre ellos. ....

art. tx. Las particiones de los ¿nenes mue
bles 6 iñinueb es énrre coprop^er.irfósy con tal que 
el título que dé ocasión á elbs 'esté registrado , ‘y 
satisfécHo el derecho proporcional <jué corresponda.

art. 'lxi. Las escrituras de compañía y las de 
su'drsolucion , siempre, qne-no contengan obliga
ción, liberación ni trasmisión dé bienes tnuebfer'é 
inmuebles entre los compañeros ú otras persooas.

... art. txii. Tocfá.escritura de disposición testa
mentaria , exceptuándose ¡a declaración de ps bre, 
sin perjuicio del derecho proporcional de las suce
siones. ............ • •

•art. txtix. La acepticion.de herencia con be
neficio de inventario. —

art. lxiv. La cesión de., bienes voluntaria 6 
forzada.

art. lxv. Los testimonios, que se den de do
cumentos otorgados antes de esta leí, y que por 
lo mismo no hayan sido registrados, ó los origina
les, si se hiciere uso de ellos.

art. txvi. Las caxta,s dótales y de arras.

Actos sujetos al pago del derecho fixo de doce 
reales vellón.

ART. lxvii. Las sentencias de los tribunales de 
qsrimerj instancia , de los de comercio , y las que 
den los árbitros ó arbitradores.

art. lxviií. Ningnna sentencia ní auto defi
nitivo adeuda el derecho proporcional hasta que 
cause execntoria , á se lleve á efecto.

art. lxix. Las redenciones de censos <5 dé 
quienquiera otra’carga en cuya constitución se ha 
pagado el derecho proporcional. "

Actos sujetos al pago del derecha fixo de veinte 
reales vellón.

art. txx. Las semencias que se pronuncian 
en segunda instancia.

art. txxi. Las matrículas de embarcaciones. 
ART txxii. L is patentes de navegación. 
art. cxxm. Las adopciones, emancipaciones 

y legitima, iones.
art. txxiv. Las licencias para abrir mioas. 
art. txxv. Las actas de las juntas generales 

de acreedores, cada una adeuda un derecho.
art. Txxvr. Las redenciones de censos cons

tituidos antes de la fecha de esta leí.
art. txxvii. Las escrituras de fianzas.
ART. txxVIIT. Las de transacción. 
art. txxjx. El acto de juramento qué pres

ten para exercer algún oficio ó facultad los que no 
tengan sueldo ni asignación fixa por el estado.

, Actos sujetas al paga del derecho fije» de 
quarenta reales vellón.

ART. txxx. Los recursos que se introduzcan 
en las juntas supremas de justicia, á consecuencia 
de las atribuciones que se íes dé, ó las qne cor-

m



responderiaa aj tribapal de reposición.
art. lxxx;.,, ¿¡tí sentencias que pronuncie el 

tnismo tribunal. -
: ARt- lx^x». ¿ Las executorias , despar; jiq$ ó 

cqf,ú1tic-*cÍ9!ies,.gue se libren,para la t xecueiun.de 
' estas sVatengj?sr sin perjuicio del derecho propor
cional qne corresponda por ias cosas comprehen- 
díffds- - n dichas sentencias. • .

. ,art; ujtx.ni. Las cartas de naturaleza,- 
¿art. í.x.jcxiv’. El suplemento de edad para ad- 

^tpiqistrar, nienes,,ó exercer alguna facultad ú oficio, 
;.yyRT. .Lxxxy. El juramento de los escribanos, 

abogados ,,ni¿Jico»; y otros 4e igual clase. _
Actos sujetos al derecho fixo que se sifñ.ilal" ’

.art lxxxvi, . Los diplomas de las gracias, 0 
mercedes d,e L? dignidades tituladas , ó quilquie- 
xi grado d_s, qoblez.i que tengamos á bien conceder 

,á_ algunas-personas, ^pagarán por da anotaciou .en el 
’ régistro. éL derecho,; jixp, (qu e se expresará con la 
.distjncion siguiente.

1 ■ Coocíston. Confirmación.
_• . ;-t. ■ ..----i----- -------------- ■
... . \ , • RealesveUoa...

Duque ó grande......................... 3000 MCO:’
Conde ó «lasques;..;.................. 1500 7á°
"Vizconde ó barón.......................... 1000 5°°
Noblé ,'hidalgcr ó caballero.... 500 2.50

SECCION II.

DfeL DERECHO PROPORCIONAL.

CAPITULO PRIMERO.

De los'actos sobre que se ha de percibir y
art. lxxxvii. Los contratos de arrenda

miento de predios rústicos y urbanos, y los de gaz
nados, y los recibos de p. g > de cada año deven
gan un derecho Je m-dio por ciento.

art. lxxxviii. Los arrendamientos ó alqui
leres de bienes muebles ó semovientes adeudan el 
derecho de medió por ciento.

ART.. lxxxix. Los contratos de fletamento 
adeudan el derecho de medjío por ciento del precio 
del flete.

art. xc. Las compras y ventas de bienes raí
ces é inmuebies adeudan, mientras subsista el de
recho de alcabala, uno y qnarto por ciento, que 
pagará el comprador.

art. xci. Los demas actos que por titulo one
roso trasladen la propiedad junta con el usufruto, 
y qne no adeudan alcabala, devengarán un dere
cho de regstro de dos y medio por ciento.

art. xcii. Las donaciones entre vivos por tí
tulo gratuito adeudan dos y medio por ciento.

art. xciii. Las donaciones por causa de ma
trimonio , qnan.dq son hechas por los ascendientes, 
adeudan el tres por mil: las hechas por parientes 
dentro del quarto grado civil tres quarros por cien
to; y las hechas, por extraños uno y quarto por 

c unto. , \
a$t* xciv. La traslación por títnlo oneroso de 

la propiedad ;sola, ó del usufruto solo , adeuda tres 
quartos por ciento quando se verifique por título 
oneroso, y ano y quarto por ¿ciento por título 
gratuito. .. "■ • . •
... Art. xcsr,J. Los seguros en tiempo de paz adeu
dan" el. qnñ pqr ciérna del premio o.or que se efec- 
tuejí,$ medió por' ciento en tiempo de guerra, .

art. xcvi. Las cartas de pago adeudan el me
dio por ciento de las cantidades corr.prehenüidas 
en ellas. Si.,se hubie.SÓ..pagado el derecho propor
cional correspondiente al todo de la cantidad qu.m- 
do,se hizo la ob igacidn principa! * satisfará sola
mente ei»def.<¡cba tjxo.de. ocho reales.

art.. xgvii. La constitución de qualquiera ren
ta perpetua ó vitalicia adeuda el uno y quarto por 
ciento, formándose el capital como, se prevendrá 
en el articulo exvi.

AR.T. xovHi. L is. retractos de bienes de abo
lengo y 1> convencionales adeudan el derecho de 
uno y qu-irto por.cientq. >

art. xcix,. Lqs típulas que se dan para servir 
los. empleos y oficios .públicos adeudan ei uno por 
ciento dí los sueldos y,enjoluineiiu>,s de un año.

art. c. Lis sentencias executoriadas de los 
tribuíirtles en que haya-imposición de-umitas, ó 
condenaciones al pago, ó restituciofi .de:caijtidadet, 
ó traslación de propiedad ,y usufruto. ¿ favor de 
qualquiera particulat;,;Jbaxo déiquajquter. título 
que sea , adeudan el. derecho .pr&po;s¡,Qftal ¿Je dos
y medio por ciento de las indicadas cantidades.

art. oí. En las succiones por .-testamento ó 
abintest.no por línea .recta , asi de .descendientes, 
como de ascendientes, se adeuda uno por ciento.

art. cu. En jas de.marido y tnuger dos por 
ciento. ■, . r ‘

art. ciii. En las de hermanos, tíos, y sobri
nos carnales el tres por ciento. .r

art. giv. En las de los demas parientes hasta 
el. séptimo grado civil inclusive cinco por ciento; 
y en todas las demas, sean de parientes ó de ex
traños, seis por ciento.

art. cv. Con igual proporción se pagarán los 
derechos por todas las mandas y legados, aunque 
sean mandas piadosas. En los cotnunícatos ó fidei
comisos en que no se determine ia persona á quien 
se destina la herencia y el legado , se exigirá el 
quince por ciento de su importe respectivo.

art. cvi. Por la socesion de ibienes vincula
dos, siendo en línea recta, se pagará la quarta 
parte del producto líquido anual, y media anuali
dad en la sucesión colateral ó de extraños.

art. cvir. Las acciones del banco y com
pañías públicas de comercio, que actualmente exis
ten , deberán registrarse en el término preciso y 
perentorio de noventa dias, contados desde el dia 
de .la fecha de esta leí, baxo la pena de confisca
ción; y por el derecho del registro se pagará un 
quarto de uno por ciento de su valor nominal.

ART. cvm. Las acciones de bancos y compa
ñías públicas de comercio que se establezcan en lo 
sucesivo adeudarán uno por ciento.

art. cxx. El acto de juramento de. todo em
pleado adeuda el derecho de dos por: mil de los 
sueldos y emolument- s de sus destinos. r

art. cx. En ningún caso el derecho propor
cional será menor que .ei . fixo que queda señalado 
en los artículos respectivos de la sección 1, tí
tulo 11.

art. cxi. Todos, los actos que devenguen el 
derecho proporcional , aunque no se haga expresa 
mención de ellos, satisfarán un dos y medio por 
ciento si no están sujetos al pago. de alcabala, y 
uno y quarto si lo están. ,¡; i,

art. cx». Si se anulase por sentencia execu- 
toriada alguo documento en vmudzrdé). qual se 
hubiese exigido el dérecho propoicion'ah.ifé devol
verá al que lo pagó con solo el descuento de! de
recho fixo de doce reales vellón-.por ,-r sirioraooü 
que se hizo en el registro def .docuntiuto-a uulado.



CAPITULO II.
De los valores sobre que se fixa el derecho pro

porcional , y del juicio de peritos.
art. exiu. Se exigirán en moneda metálica 

en todos los contratos onerosos los derechos del 
registro por el precio que se exprese en ellos , aña
diendo al capital las cargas que se impongan , va
luadas por peritos, si en los mismos contratos no 
se hubiese iixado su estimación.

Aitr. exiv. Se exigirá del capital la mitad del 
derecho respectivo quando se traspase Ja propiedad 
con reserva de usufruto. Ai tiempo de ¡a reunión 
del usufruto con Ja propiedad se pagará la otra 
mitad.

art. cxv. En los arriendos, subarriendos, 
traspasos y alquileres se exigirá el derecho dej re
gistro por el precio estipulado, y por las cargas 
que ademas se impongan al arrendatario.

art. cxvi. lin las rentas perpetuas ó vitalicias, 
en que no se h, ga mención del capital , se formará 
este por veinte y cinco veces la renta anual para 
las perpetuas, y por la mitad para las vitalicias, 
añadiendo ai mismo capital el de las cargas im
puestas, si hubiese alguna, y el dinero de entrada 
si lo hubiere.

art. cxvii. En los cambios y permutas se 
valuarán las cosas permutadas, si no estuvieren 
estim .das; y si la permuta fuere de rentas se apre
ciarán los capitales al veinte y cinco por ciento 
por uno.

art. exvm. En las liquidaciones se exigirán 
los derechos del registro de lo que resulte líquido.

art. cxix. Las rentas ó pensiones estipuladas 
á pagarse en especie se valuarán por una tarifa que 
se dará en cada prefectura.

art. cxx. En todos los casos en que no cons
te el valor de las cosas , ni pueda averiguarse por 
los medios indicados en los artículos precedentes, 
se procederá á la tasación de peritos.

art. cxxi. Quando en un acto traslativo de 
dominio, propiedad ó usufruto se comprehendan 
bienes muebles y raíces, se exigirá el derecho pro
porcional con respecto á cada una de estas dos cia
ses por la estimación que del mismo acto se les 
diere, ó por la tasación que se execute.

art. cxxil. Si en una escritura pública, pa
pel privado, sentencia ó acto judicial se compre- 
hendiesen diferentes disposiciones, independientes 
unas de otras, se exigirá de cada uua el derecho 
que corresponda según su naturaleza.

art. cxxiii. Las cesiones que se hicieren o 
declaraciones de que tal cosa se compró con dine
ro de otro , y que la compra se executó en su nom
bre, si se hubiese pagado el proporcional que adeu
de esta , y se realizase la cesión en el término pre
ciso y perentorio de dos dias, y se. presentase al 
registro dentro de tres , contados desde la fecha de 
la compra , satisfará el derecho fixo de doce reales; 
y pasados estos plazos el proporcional de uno y 
quarto por ciento, si se causase alcabala ; y si no 
la devengase, el dos y medio por ciento.

TITULO III.
Del pago de derechos, y de los que deben 

satisfacerlos.
art. cxxrv. Los derechos del registro se sa

tisfarán en metálico en el mismo acto de hacerse, 
aun quando las estipulaciones hayan sido en papel.

art. cxxv. Los notarios y escribanos respon
derán de los derechos del registro de ios actos que

pasen ante ellos , y no entregarán documento al
guno ni juo copia simple á lo» interesados sin es
tar pagados los referidos derechos. Serán también 
responsables ¡os porteros y aiguaci.es por las dili
gencias que practiquen.

art. cxxvr. Si los notarios, escribanos ú otras 
personas adelantasen los derechos del ragtstru se
rán reintegrados executivamenrc por quien deba 
satisfacerlos.

art o.xvri. La administración del registro 
podrá repetir este derecho de los mismos bienes 
hereditarios y de quaiq ner t administración de 
ellos antes que la partición se haya executado. 
Después de la particíoa y adjudicación de las hi
juelas podrá repetir el derecho contra qualquiera 
de los herederos, quedando al que pagare su re
curso contra los demas herederos y legatarios por 
la parte correspondiente á cada uno.

art. cxxviix. En los contratos en que fuere 
común la utilidad se dividirá también entre las 
partes el pago del derecho del registro. Si uno so
lo recibiere el provecho, este será el contribuyente.

art. c.xxix. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior si se suscitasen dudas sobre á quien 
corresponde el pago de derechos del registro, se 
cobrarán estos dei que esté en poses! m de los bie
nes, sin perjuicio del derecho que tenga para ser 
reintegrado.

art. cxxx. Si los bienes sujetos al pago del 
derecho de registro se secuestraren , le pagtrá el 
administrador del secuestro.

art. cxxxi. Los bienes y efectos que adeudan 
derechos del registro quedan hipotecados á su pa
go , y no podrá impedirse ni dilatarse la cobranza 
por niuguo pretexto.

art. cxxxii. Ni el director general , ni los 
administradores y empleados en las oficinas del re
gistro , ni otra alguna autoridad pública podrán ha
cer rebaxa, ni conceder plazo para el pago de los 
derechos debidos por él, ni suspender su exáccion 
y la de las multas kaxo ningún pretexto.

TITULO IV.
De los términos para exccntar el registro.

art. cxxxm Todos los contratos que se ce
lebren en los pueblos en que haya oficina del re
gistro serán registrados en el término preciso de 
15 dias, y en ei de un mes los que se celebren eo 
los pueblos del partido.

art. cxxxiv. Si después de cumplido el tér
mino señalado en el articulo precedente se presen
tase al registro, satisfarán el derecho doble. Si pa
sasen tres meses, pagarán el triple ; y si transcur
riesen seis meses, se les exigirá el quidruplo.

art. cxxxv. Los actos que se hagan por es
crituras privadas serán registrados en el término de 
dos meses. Si pasase este término sin hacerse el re
gistro satisfarán un derecho doble ; triple si trans
curriesen quatro meses , y quádruplo si pasasen 
ocho meses.

art. cxxxvi. Las providencias judiciales se
rán registradas en el término preciso de ocho días. 
Pasado este término pagarán un derecho doble; 
triple si pasase de un mes, y quádruplo si pasa
sen tres meses.

art. cxxxvir. Los testamentos se registrarán 
en el término de quince dias contados desde el fa
llecimiento del testador, si fuere en la capital, y 
uu tr.es si fuere en el partido.

art. cxxxvtii. Los herederos, legatarios ó 
albaceas dentro de dos meses, contados desde el
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fallecimiento, presentarán una relación jurada de 
todos los bienes que hubiese dexado el lesrador. Si 
hiciese» inventario judicial, presentarán en el tér
mino preciso de quatro meses el que tengan con
cluido.

art, cxxxix. Los recibos de inquilinatos se
rán presentados en el término de 15 dias en la ca
pital, y 30 en el distrito. Si no lo hirieren sufri
rán la exacción de derechos que se prescribe en el 
artículo; cxxxiv.

art. exi.. Los dias en que se otorguen los ins
trumentos ó formen los papeles privados no se 
contarán para los términos que se han fix ido ent 
los.artíóulos anteriores, ni tampoco ei último di» 
del término si fuese leñado.

TITULO V.
Oficinas en que debe hacerse el registra.

ART, cxlt. Todos los documentos otorgados 
ante notario ó escribano serán registrados en la 
oficina á qué pertenezca el pueblo en que se hu
bieren extendido. Las escrituras privadas deberán 
serlo ó en la oficina del pueblo en que se otorga
ron , ó en la del domicilio de los otorgantes.

art. cxlii. Los actos judiciales serán registra
dos igualmente en la oticiaa en que resida el tri
bunal.

art. cxi.ni. Si al fallecimiento del testador 
quedasen bienes en otras prefecturas que en la que 
se registró el testamento, y si se hubiese pagado 
el todo de los derechos que adeuden, la adminis
tración del registro pasará los aviso» necesarios á 
las de tos otros distritos para que hagan las anota
ciones oportunas.

art. cxliv. Los herederos y legatarios podrán 
registrar la parte que les toque en el partido don
de esten sitos los bienes, haciendo constar el p-go 
en la administración en que se registró el tes
tamento.

art. cxlv, Las informaciones y probanzas se 
registrarán en la oficina del tribunal que las man
de hacer.

art. cxlvi. Los instrumentos y papeles pri
vados hechos en países extrangeros serán registra
dos , y pagarán ios derechos que correspondan en 
qualquiera de las oficinas del registro antes de ser 
presentados en juicio, ó de tener sn execucion en 
estos reinos.

TITULO VI.
De las penas por defecto de registro por haberse 
pasado los plazos y por otras faltas, y de las

obligaciones de los notarios , escribanos reales 
y públicos.

art. cxLvn. Los notarios y escribanos presen
tarán en la administración del ugistro para ser re
gistrados todos los actos, escrituras y documentos 
originales que pasaren ante ello» , y los autos judi
ciales que pasen por su testimonio.

art. cxlviii. El otorgamiento de un testa
menta cerrado será registrado. Los de mas testa
mentos no lo serán hasta el fallecimiento del tes
tador , á no ser su voluntad que se registren en vida.

art. cxux. Los notarios y escribanos, como 
responsables ai pago de los derechos del registro, 
cuidarán de exigirlos de las partes.

art. cl. Los notarios y escribanos que omitie
ren registrar los actos que pasasen ante ellos en los 
plazos señalados en los artículos cxxxm y cxxxiv, 
ademas de responder de los derechos del registro 
pagarán por vía de multa , ti los actos omitidos

adeudasen un derecho fixo, :oo reales, y no po
drán repetir de las partes mas que los detechos que 
hubiesen satisfecho del primer término.

art. cu. Los notarios y escribano» , asi por 
los autos judiciales sujetos al registro, como pel
los instrumentos que pasasen ante ellos, no incur
rirán en la mnlta señalada en el artículo anterior si 
ante* de cumplir los términos señatadqs para el re
gistro entregasen en la administración nna nota pa
ra qne se apremie á las partes al pago.

art. clit. Los escribanos de diligencias yqua- 
lesquiera otra persona autorizada para la práctica 
de las judiciales» si no presentaren las que deban 
a! registro dentro de lo» términos que quedan se
ñalados, satisfarán una multa de 20 reales, y se
rán responsables de los derechos de él.

art. etni. Los escribanos no podrán dar co
pias testimoniadas, certificadas ni simples á los in
teresados ni otras personas sin estar satisfechos los 
derechos del registro. Si lo hicieren sufrirán nna 
multa por cada contravención de 200 reales vellón, 
y ademas pagarán ios mismos escribanos los dere
chos del registro.

art. cliv. Ningún notario ni escribano pue
de formalizar ni extender documento algnno en 
virtud de un papel privado, ni hacer referencia de 
él, ni insertarle si no estuviese registrado. Si ¡o 
cxecdtasen se les exigirán 200 reales de mnlta, y 
pagarán, si las partes no lo hicieren , ios derechos 
del registro.

ART. clv. En lós que otorgasen con referen
cia ó inserción de documentos, tanto públicos co
mo privados , y en los despachos ó certificaciones 
que se den pondrán ia neta de estar pagados los 
derechos, baxo la multa de 200 reales por cada 
omisión.

ART. ciVt. Los notarios 6 escribanos públicos 
entregarán á fin de año en la respectiva adminis
tración dei registro una nota ó índice certificado 
de todas las escrituras y documentos que hubiesen 
otorgado en el discurso del año , con expresión de 
la fecha de la escritura, los nombres y vecindad 
de los otorgantes, é indicación de la naturaleza 
del instrumento.

art. clvii. Dentro de los 15 dias primeros 
de enero del año siguiente verificarán la entrega de 
la referida nota certificada, baxo la multa de 500 
rs. vn.

art. clviii. Los escribanos manifestarán los 
protocolos en sus casas á los empleados en la ad
ministración del registro , baxo la multa de 200 
rs. vn. El empleado que haya de execurar la revi
sión irá autorizado con un mandato expreso del 
administrador. Si se resistiere 6 negare el escriba
no ó notario á hacer la manifestación, se le apre
miará.

art. cr.tx. Los notarios y escribanos no po
drán legalizar documento alguno que no estuviese 
registrado, baxo la multa de 200 rs. vn.

art. clx. En cada escritura pondrán el nom
bre de la persona que deba pagar los derechos del 
registro.

art. clxí. Los notarios y escribanos no po
drán autorizar escritura ni contrato alguno relati
vo al comercio, profesión 6 industria de las perso
nas que estuviesen sometidas al derecho de paten
te sin que h gao mención en la cabeza del instru
mento de que tienen los interesados sus patentes, 
la ciase de ellas, ru fecha, número .y pueblo en 
que se haya expedido.

ART. clx ir. Los escribanos responderán per
sonalmente de sus omisiones , y las partes podrán



repetir contra ellos los perjuicios qne les cansen.
art. clx ni. Los curas párrocos , ecónomos ó 

tenientes en ios primeros ocho días de cada mes 
entregarán en la administración del registro una 
certificación de los bautizados, casados , velado*, y 
düuntos que hubiesen tenido en el mes anterior, 
insertando en ella , con separación de cada clase, 
el nombre de los bautizados, casados y velados, 
y de sos padres; el de los que fallecieren; el del 
día en que se verificó, la edad, s* xó , estado, hi
jos que dexaren , la casa y calle en que vivían ; si 
hicieron testamento, á qu’é i instituyeron por he
rederos, ó si murieron abin testa tu.

art. clxiv. Si fuesen los curas omisos en la 
execucion de este artículo se exícutará á su costa, 
procediendo ademas á lo que haya lugar.

ajvt. clxv. Las partes que fuesen morosas en 
solicitar la anotación en el registro, ú omitiesen 
entregar á los escribanos las cantidades correspon
dientes para el pago de derechos, ademas de satis
facerlos en los términos fixados en los artículos 
cxxxiii, cxxxiv, cxxxv y cxxxvi, pagarán una 
multa de joo rs. vn.

art. clxvi. Los herederos , legatarios y tes
tamentarios que en el pl..zo señalado en el artícu
lo cxxxvu r¡o registrasen los testamentos, y pre
sentasen la relación jurada en el término señalado 
en el articulo cxxxvin, pagarán, por via de mul
ta , y de caudal suyo propio, y no de la testa- 
meiit.. rí.i , una tercera parte mas de lo que impor
te el derecho de! registro.

art. clxvii. Los que en las relaciones juradas 
omitan poner algunos bienes, satisfarán por vía de 
multa el quatro tanto como importen los derechos 
del registro de los bienes y efectos omitidos, ade
mas de satisfacer los derechos que adeuden.

art. clxviii. Los que en los contratos omi
tan expresar los caudales que interviniesen , y de
fraudasen el derecho del registro , satisfarán por 
vía de multa el quatro ranto de la suma ó impor
te de los derechos defraudados, ademas de pagar 
los que devenguen , y todos Jos gastos que se oca
sionen en la averiguación de las omisiones.

art. clxix. Los tutores, curadores, admi
nistradores y los defensores nombrados por los 
jueces serán responsables personalmente de sus omi
siones.

art. clxx. Las personas privadas que inter
vengan como principales en las escrituras privadas 
que no fueren registradas en los plazos señalados 
en el artículo cxxxv, pagarán por via de multa el 
quádruplo de lo que importen los derechos del 
regó tro.

art. clxxi. Toda contraescritura qne, tuviese 
por objeto aumento de precio comprehendido en 
nna escritura pública ó privada ya registrada, se 
declara nula; y asi las partes como el escribano 
que intervengan en ella serán condenadas manco- 
immadamente á satisfacer una multa equivalente á 
quatro veces el importe de los derechos del regis
tro que causaría el aumento del precio , sin per
juicio de las demas penas Á que haya logar, según 
la mturaleza v circunstancias deí caso.

art. clxxil. Si los notarios ó escribanos hi
ciesen mención de estar registrados y satisfechos 
los derechos de algún documento ó sentencia , y 
lucre falso, serán castigados irremisiblemente con 
la pena que imponen las leyes á los falsarios, ade
mas de pagar todos ios derechos y multas de que 
tratan los artículos anteriores.

art. ci.xxTii. Los actos que se presenten al 
registro dentro del termino fixado en esta leí, pe-
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ro que no se anoten por defecto de pago de loa 
derechos , quedan sujetos á Jas penas que la mis
ma róñala contra, los omisos en la presentación.

art. clxxiv. Ningona autoridad ni tribunal, 
inclusos los árbitros y amigables componedores, 
pueden admitir en juicio, ni tomar providencia al- 
gu'i«i en virtud de documento ó papeles privados 
no registrados , so pena de nulidad del acto, y de 
responder personalmente del pago de los derechos 
del registro que deben satisfacerse, y ademas pa
garán por cada contravención la muirá de 500 rí. 
de vn. Las mismas penas sufrirán Jos escribanos 
que autoricen qualesquiera providencia judicial en 
contr; vención de este artículo.

art. clxxv, Ninguna escritura pública ni pri
vad.! adquiere fecha cierta ni derecho de hipoteca 
sino desde la fecha del registro.

art. clxxvi. Los actos celebrados en país ex- 
tr.angero, ó en provincias españolas en que no ha
ya el dvrecho de registro, quedan sujetos á esta 
indispensable formalidad antes de hacer uso de ellos.

art. clxxvií. No podrá registrarse ningún 
acto si no está escrito en papel sellado. Se excep
túan aquellas actas cuyo valor total no liega á 40 
rs. vn.

TITULO VIL
X>e los derechos adquiridos y de las prescripciones.

art. CLXxvni. Todo derecho de registro co
brado del modo regular con arregio á los artículos 
anteriores 1.0 podra devolverse , sean los que quie
ran los acontecimientos ulteriores, excepto en los 
casos prevenidos en el presente decreto.

art. clxxix. Los derechos del registro se 
pres.,1 ,b, ri :

i.° Lasados dos años contados desde el día del 
registro, si se trata de haber dexado de percibir el 
derecho correspondiente de una de las partes com- 
prehendidas en un 3Cto , ó de completar ¡a recau
dación de un derecho que no se hizo por entero, 
ó de una tasación inexacta que debería rectificarse 
por peritos.

Por el mismo término se prescribe también el 
derecho de las partes á la devolución de los dere
chos percibidos.

2.0 Pasados tres años contados igualmente des
de el dia del registro, en caso que se trate de bie
nes omitidos en una declaración hecha con motivo 
del fallecimiento del dueño de ellos.
3Pasados cinco años contados desde el dia 

de la muerte, por lo que hace á las herencias ó 
sucesiones no declaradas.

art. clxxx. Las prescripciones arriba expre
sadas se suspenderán por las demandas presentadas 
y registradas antes de espirar dichos términos; pe
ro se tendrán por irrevocables, si empezados los 
juicios se interrumpen durante un año sin que se 
haga ninguna gestión ante los jueces competentes, 
aun quando el primer término para la prescripcioa 
do luya espirado.

art. clxxxi. Lá fecha de los documentos pri
vados uo podrá oponerse al estado para la pres
cripción de los derechos y penas en que se haya 
incurrido , á no ser que esta llegue á ser cierta por 
muerte de una de ¡as partes, ó de qualquier otro 
modo.

TITULO VIH.
JDe los apremios ¡y de las reclamaciones judiciales.

art. clxxxii. La decisión de las dudas que 
se suscitaren sobre la percepción de los derechos

I



-,6S
cK l registro antes tjne se introduzca instancia algu
na, corresponde á la administración general.

Airr. clxxxiü. lio el caso que la persona obli
gada al pago de los derechos del registro no ic> ve
rificase dentro de tercero dia de como fuere re
querida, el' administrador ó recaudador expedirá 
su apremio , visado antes de notificarle por el juez 
del mismo pueblo.

art. clxxxiv. En consecuencia de este apre
mio se procederá al embargo y venta de bienes 
equivalentes á los derechos, penas y multas.

art. olxxxv. No se interrumpirán estas dili
gencias mas que por la reclamación del deudor he
cha ante el juez de primera instancia, dentro del 
término preciso de seis dias.

art. clxxxví. En este caso se le oirán sus de
fensas , y admitirán, como también al recaudador 
de los derechos del registro, las justificaciones que 
respectivamente ofrezcan, señalándoles para que 
lo executen el término de 20 dias contados desde 
el de la oposición. En los quatro dias siguientes 
proferirá sn sentencia el juez de primera instancia.

art. ctlxxxvn. Estos términos son improro- 
gables; y los jueces ni aun pueden suspenderlos 
con ningún pretexto.

ART. clxxxviií. Los escribanos pondrán la 
nota del dia y hora en que se Ies entregue ia re
clamación , baxo la multa de 200 rs. vn.

art. clxxxIx. Estas instancias se harán por 
simples memoriales escritos en papel sellado y fir
mados por las partes, sin necesidad de que inter
vengan procurador ni abogado.

art, cxc. En las instancias que se promuevan 
á consecuencia de lo que se previene en los artícu
los cxx y cxxí, el recaudador nombrará perito 
para que se proceda á ¡a tasación, y se señalará ai 
demandado e! término de seis dias para que elija 
el que tenga por oportuno. Pasado este término 
sin haberlo hecho , lo ejecutará el juez. Si los dos 
peritos estbviésén conformes, se exigirán los dere
chos por el aprecio que hicieren.

art. exor. Siempre que baya discordia entre 
los peritos uombrados, sea por el juez en el caso 
de omisión, sea por las partes , el juez nombrará 
tercer perito pata que decida la discordia , sola
mente en e! punto ó puntos en que la haya , sía 
íne¿clarse en lo que hubiese conformidad.

art. cxcxi. La declaración de dos peritos con
formes, autorizada por el juez, será executiva.

art. exem. Las diligencias que se practiquen 
á consecuencia de los artículos anteriores lo serán 
de oficio i y en el término preciso y perentorio de 
jo dias. Los jueces serán responsables de las ulte
riores dlládibnes.

ART. cxciv. Si la parte á quien hubiese de
mandado el recaudador fuese condenada al pago 
de derechos, y excediese de una quinta parte de 
las que ya hubiese pagado , se la condenará en ias 
costas , etí el reintegro del papel sellado gastado 
pdr el recaudador, y en los derechos de! registro 
del auto definitivo.

TITULO IX.
De ¡os actos que deben f-ejristrarse sin derechos, 

y de los qite islán exéntos del registro.
ART. cxcv. Los áclós ó diligencias practica

das á instancia de les fiscales serán registrados sin 
derechos. Si la parte can quien contendiese fuese 
con tenada en costas, satisfará ios derechos de re
gistre que hubieren devengado tos fiscales.

art. cxcvt. Serán también registradas sin 
xáccion de dtírefchos:

Las adquisiciones, ventas , cambios, y quales- 
quiera otro acto celebrado por el estado.

LoS apremios que se expidan á nombre de los 
empleados dei estado para Ja recaudación de las 
contribuciones y demás que por qualquier título 
Se le está debiendo.

Lis instancias de pobres de solemnidad decla
rados por tales en los tribunales.

art. cxcvir. Están exentos del registro: 
x.° Las actas de las cortes , del senado y del 

consejo de Estado.
2.a Los actos de la administración pública no 

comprehendidos en los artículos anteriores.
J.° Las inscripciones cu el libro de la deuda 

pública , sus copias, recibo de iatereses y liquida
ción de créditos.

4.0 Los libramientos de tesoro público, certi
ficaciones del servicio corriente, sus endosos, y 
Jas órdenes que se expidan para que se execute al
gún pago.

5.0 Las cartas de pago y recibos que se den de 
Jas Cantidades debidas al esrado, ó satisfechas por 
este por qualquier motivo,

6.° Lis letras de cambio de plaza á plaza, sus 
endosos y recibos.

TITULO X.
D¿ la dirección y administración del registro, 

y de la derogación de las leyes anteriores.
ART. cxcvm. Habrá un director general del 

registro, dos administradores , un contador y un 
secretario, con los subdternos necesarios.

art. cxcíx. H brá ademas en cada prefectura 
un administrador , un visitador y tantos registra
dores quantas sean las oficinas que se establezcan 
para el registro.

art. cc. La autoridad, funciones y sueldos de 
los ernplc’ados se señalarán por el reglamento par
ticular que acompaña a! presente decreto.

art. cci. La real cédula de 24 de noviembre 
de 1S00, que trata de ia contribución de legados 
y herencias y todas tas demás disposiciones refe
rentes á esta , quedan derogadas.

art. ccii. Las liquidaciones que estm pen
dientes, y la cobranza de lo que se esté debiendo 
basta el dia por este derecho, se executarán por las 
respectivas administraciones de rentas.

ART. cení. La dirección y administración det 
papel sellado qu-Jan unidas á la det registro.

art. Cciv. Ljs leyes anteriores cqutrarias á la 
presente quedan derc g das.

art. ccv. Nuestros ministros, cada uno en la 
parte que le toca , quedan encargados de la execu
cion del presente decreto. Firmado == YO EL 
REI.=Por S. M., el ministro secretario de Esta
dos Firmados: Mariano Luis de Urquijo.”

TBA1 ROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española ia comedia do fi
gurón en tres actos titulada La mas ilustre fregona, y el 
sainete los Hombres solos. Actores en' la comedia. Se- 
.ñoras Rosario García , Torres, Cabo y Baus. Señores 
Ponce, Infantes, Caprara , Avecilla, Suarez, Casano- 
va, Contador, Fetfíandez , Mas, Alverá y Fabiani.

En el de fs Cruz, á las quatro y media de la 1 < rde, 
Se eXecutafá la piezá moderna nueva Llorar por los 
muertos y suspirar por los vivos, ó Lágrimas de una 
viuda, traducida dei italiano; seguirá una tonadilla, y 
se concluirá con el sainete el Queso de Casilda.

EN LA IMPRENTA REAL.


